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20ma. ASAMBLEA                                                     2da. SESION 
          LEGISLATIVA                                                 ORDINARIA 

 
GOBIERNO DE PUERTO RICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 

1ra. Lectura                           17 de noviembre de 2025 
 
 

PROYECTOS Y RESOLUCIÓN RADICADOS Y REFERIDOS A 
COMISIÓN 

 
PROYECTOS DE LA CÁMARA 

 

P. de la C. 979.- Por el señor Charbonier Chinea.- “Para enmendar las Secciones 
4010.01 y 6080.15 de la Ley 1-2011, según enmendada conocida 
como “Código de Rentas Internas de Puerto Rico de 2011”; para 
enmendar el Artículo 4 de la Ley 182-1996, según enmendada, 
conocida como “Ley del Promotor de Espectáculos Públicos”;  
y para otros fines relacionados.” (Hacienda)  

 

P. de la C. 980.-(A-085) Por el señor Méndez Núñez; la señora Lebrón Rodríguez; los 
señores Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte 
Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea,  Colón 
Rodríguez; la señora del Valle Correa; los señores Estéves 
Vélez, Franqui Atiles; las señoras González Aguayo, González 
González; los señores Hernández Concepción, Jiménez Torres; 
las señoras Martínez Vázquez, Medina Calderón; los señores 
Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro Suárez, Nieves Rosario, 
Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés Otero, Pérez Cordero, 
Pérez Ortiz; las señoras Pérez Ramírez, Ramos Rivera; los 
señores Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, Rodríguez Torres, 
Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago Guzmán.- “Para 
enmendar la Regla 131.1 de las Reglas de Procedimiento 
Criminal de 1963, según enmendadas, a los fines de proveer 
para que los adultos mayores víctimas de los delitos de 
maltrato, explotación financiera, agresión física o sexual, 
puedan brindar su testimonio fuera de sala, mediante el sistema 
televisivo de circuito cerrado; y para otros fines relacionados.” 
(de lo Jurídico) 
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P. de la C. 981.- Por el señor Sanabria Colón.- “Para crear la “Ley para la 
Protección y Conservación de los Terrenos de Alto Valor 
Agrícola de la Autoridad de Tierras de Puerto Rico”; disponer 
la limitación a la Autoridad de Tierras de Puerto Rico de 
realizar ventas, enajenaciones, cesiones, arrendamientos o 
cualquier acto de disposición sobre terrenos de alto valor 
agrícola cuando el fin sea incompatible con su uso óptimo; 
establecer la definición y responsabilidad de designación de los 
terrenos de alto valor agrícola; imponer restricciones respecto a 
la aprobación de consultas de ubicación, permisos de 
construcción, uso o desarrollo por parte de la Junta de 
Planificación, la Oficina de Gerencia de Permisos y los 
municipios autónomos; disponer sobre reglamentación; y para 
otros fines relacionados.” (Agricultura) 

 
RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA 

 
R. de la C. 508.- Por el señor Rodríguez Aguiló.- “Para ordenar a la Comisión 

de Educación, Arte y Cultura de la Cámara de 
Representantes, a realizar una investigación sobre la 
implementación y resultados de la inclusión en el currículo de 
enseñanza, según la Ley Núm. 85-2018, según enmendada, 
mejor conocida como “Ley de Reforma Educativa de Puerto 
Rico”, de temas orientados a la planificación y el manejo de 
las finanzas, incluyendo, pero sin limitarse a, manejo de 
deudas, ahorro, manejo e importancia del crédito, compra de 
hogar, prevención de fraude y planificación del retiro; y para 
otros fines relacionados.”( Asuntos Internos) 

 
RELACIÓN DE PROYECTOS DEL SENADO 
RADICADOS Y REFERIDOS A COMISIÓN 

 
PROYECTOS DEL SENADO 

 
P. del S. 11.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para enmendar el inciso (b) del 

Artículo 7.135 de la Ley 107-2020, según enmendada, 
conocida como “Código Municipal de Puerto Rico”, a los fines 
de establecer una exención del pago de las contribuciones 
sobre bienes muebles ante el Centro de Recaudación de 
Ingresos Municipales (CRIM) para las pequeñas y medianas 
empresas (PYMES) de Puerto Rico; y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos Municipales) 
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P. del S. 15.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para enmendar  el subinciso (10) 
del inciso (a) y añadir el subinciso (16) al inciso (a) de la 
Sección 1020.02; el inciso (a) de la Sección 2021.03; las 
Secciones 2022.04; y 2023.02; y eliminar el párrafo (iv) y 
redesignar el párrafo (v) como (iv) del subinciso (1) del inciso 
(a) de la Sección 2024.01 de la Ley 60-2019, según enmendada, 
conocida como  “Código de Incentivos de Puerto Rico”, a los 
fines de modificar criterios específicos para la otorgación de 
los incentivos, con el objetivo de asegurar la permanencia de 
médicos altamente capacitados en Puerto Rico y atraer 
nuevos médicos; disponer como nuevos requisitos para la 
otorgación de estos decretos que los médicos presten servicios 
a participantes del Plan Vital; y que certifiquen una o varias 
de las siguientes alternativas: llevar a cabo al menos cinco (5) 
admisiones o consultas de pacientes presenciales semanales 
en instituciones hospitalarias o Centros de Salud Primaria, o 
que se trate de un médico enfocado exclusivamente en 
entornos hospitalarios, o sea parte de una franquicia o 
práctica contratada con los hospitales o Centros de Salud 
Primaria, o sea un médico con una posición de liderazgo o 
mejoramiento de la calidad en el hospital o Centros de Salud 
Primaria, entre otros; establecer un periodo de exención de 
quince (15) años para los médicos cualificados que posean un 
decreto bajo el Código, durante el cual estarán sujetos a una 
tasa fija preferencial de contribución sobre ingresos del doce 
por ciento (12%); y para otros fines relacionados.” (Desarrollo 
Económico) 

 
P. del S. 238.- Por la señora Moran Trinidad.- “Para enmendar los Artículos 

2, 24 y 26, y añadir un nuevo Artículo 26-A, en la Ley 272-
2003, según enmendada, conocida como “Ley de Impuesto 
sobre el Canon por Ocupación de Habitación de Puerto Rico”, 
con el propósito de reglamentar la creación de registros 
municipales de alojamientos suplementarios a corto plazo 
(short term rentals); disponer que un uno (1) por ciento del 
siete (7) por ciento que recauda la Oficina de Turismo, por 
concepto del canon por ocupación de habitación, se le 
destinará al municipio donde ubica la unidad de alojamiento 
suplementario que generó el mismo;  establecer un proceso 
uniforme de licencias de forma tal que se refuerce la 
seguridad, convivencia residencial, manejo de infraestructura 
y ordenación en los municipios de Puerto Rico; y para otros 
fines relacionados.” (Turismo) 
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P. del S. 378.- Por la señora Soto Aguilú.- “Para enmendar el Artículo 31 de 
la Ley Núm. 5 de 30 de diciembre de 1986, según enmendada, 
conocida como la "Ley Orgánica de la Administración para el 
Sustento de Menores", a los fines de facultar al Departamento 
de Corrección y Rehabilitación entrar en acuerdos 
colaborativos con otras instituciones, públicas y/o privadas, 
para que las partes alimentantes que incumplan con el pago 
de la pensión lleven a cabo tareas de recogido de café u otras 
actividades agrícolas, mantenimiento de escuelas públicas, 
ornato y construcción, entre otras; y para otros fines 
relacionados.” (de lo Jurídico) 

 
P. del S. 485.- Por el señor Rosa Ramos.- “Para añadir un nuevo Artículo 11, 

y renumerar los actuales Artículos del 11 al 21, como los 
Artículos del 12 al 22, respectivamente, en la Ley 8-2017, 
según enmendada, conocida como “Ley para la 
Administración y Transformación de los Recursos Humanos 
en el Gobierno de Puerto Rico”, a los fines de instituir como  
política pública del Gobierno de Puerto Rico, la prestación de  
un servicio de calidad, ágil y eficiente a todos nuestros 
ciudadanos, mediante la inclusión de disposiciones 
específicas dirigidas a lograr la consecución de este objetivo; 
derogar la Ley 15-2001, según enmendada, la Ley 16-2001, y 
la Ley 204-2010; y para otros fines relacionados.” (Gobierno) 

 
(por petición) 

 P. del S. 668.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para añadir un nuevo inciso (jjj) 
a la Sección 4010.01 de la Ley 1-2011, según enmendada, 
conocida como “Código de Rentas Internas de Puerto Rico de 
2011”; y para otros fines relacionados.” (Hacienda) 

 
P. del S. 697.- Por el señor Molina Pérez.- “Para crear la “Ley para el 

Deslinde del archipiélago de Puerto Rico” a los fines de 
establecer un deslinde científico, técnico y jurídicamente 
obligatorio de los bienes de dominio público marítimo-
terrestre (BDPMT), asegurando así la vida y propiedad de las 
comunidades costeras y la preservación de ecosistemas 
sensibles que componen el litoral costero de Puerto Rico. De 
esta manera se garantizará el balance entre el desarrollo 
económico y la naturaleza, logrando la sana convivencia con 
el medio ambiente y un desarrollo económico compatible con 
la conservación del patrimonio del Pueblo de Puerto Rico; y 
para otros fines relacionados.” (Recursos Naturales) 
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P. del S. 707.- Por el señor Dalmau Santiago.- “Para enmendar los Artículos 

40, 58, 59, 60, 105, 106, y 209 de la Ley 210-2015, según 
enmendada, conocida como “Ley del Registro de la 
Propiedad Inmobiliaria del Estado Libre Asociado”, a los 
fines de realizar varias enmiendas para armonizar el estatuto 
al ordenamiento jurídico vigente; y para otros fines 
relacionados.” (de lo Jurídico) 

 
(por petición) 

P. del S. 735.- Por la señora Álvarez Conde.- “Para declarar el día 14 de 
octubre de cada año como el “Día de Concientización del 
Trastorno Obsesivo-Compulsivo (TOC)”, disponer lo 
concerniente a efecto de su celebración; y para otros fines 
relacionados.” (Gobierno) 

 
P. del S. 745.- Por el señor Toledo López.- “Para enmendar los Artículos 12 

y 13 de la Ley Núm. 75 del 2 de julio de 1987, según 
enmendada, conocida como “Ley Notarial de Puerto Rico”, a 
los fines de eliminar el requisito de presentar índices 
mensuales negativos cuando no haya actividad notarial y 
disponer que el Informe Anual Notarial constituya el 
mecanismo de ratificación de dicha inactividad; y para otros 
fines relacionados.” (de lo Jurídico) 

 
P. del S. 746.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para enmendar los Artículos 2, 

3, 4, 5, 7; y añadir un nuevo Artículo 5-A de la Ley 75-2019, 
según enmendada, conocida como “Ley de la Puerto Rico 
Innovation and Technology Service (PRITS)”, a los fines de 
crear la Junta Adjudicativa de Tecnología; fijar su 
composición, términos, cualificaciones, funcionamiento y 
compensación; traspasar a dicha Junta las aprobaciones de 
proyectos, contrataciones y compras de tecnología requeridas 
o delegadas en PRITS; redefinir las funciones del Principal 
Ejecutivo de Innovación e Información (PEII); fortalecer la 
transparencia y la rendición de cuentas en los procesos de 
evaluación tecnológica; ajustar disposiciones sobre la creación 
y organización de PRITS; y para otros fines relacionados.” 
(Gobierno) 
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P. del S. 834.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para añadir un nuevo Artículo 
4-A de la Ley Núm. 118 de 22 de julio de 1974, según 
enmendada, conocida como “Ley de la Junta de Libertad Bajo 
Palabra”, a los fines de disponer el término que tendrá la Junta 
de Libertad Bajo Palabra para reconsiderar las peticiones de 
libertad bajo palabra de los miembros de la población 
correccional; y para otros fines relacionados.” (de lo Jurídico) 

  
 


